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Confederación Hldro Duero 
N O T A - A N U N C I O 

Declarada la urgencia de las obras del Pantano de Barrios de Luaa, a los efectos de la Ley de 7 de Octu
bre de 1939 y al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el articuló 3.° de la misma, se hace publico que 
el día 24 de Octubre de 1951, a las ^mce horas, se procederá al levantamiento del acta previa a la ocupación de 
los terrenos necesarios para las-obras comprendidas deatro del noveno Grupo, del término-;municipal de Lán-r 
cara;de Luna, haciéndolo constar por medio de esta nota-anuncio, para que puedan comparecer los interesados 
en dicha ocupación, debiendo advertirles que podrán usar de los derechos que se consignan al efecto en el 
artículo 4,° de la mencionada Ley, . r-

Las fincas a que se refiere este anuncio y sus propietarios, según datos recogidos por este Servicio, son 
los siguientes: ^ 

Número 
de 

orden 
Nombres y apellido Residencia Pago 0 paraje Clase 

D i s t r í t o d e S a n P e d r o 
4 
5 

. 6 
7 
8 
9 

10 
.11 

' 12 y 13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
32 

105 
167 , 
168 
169 
no
no' 
170'« 

171 y 177 
172 
173 -
174 
175 

Aurelia Abella Alvarez y 3 hermanos 
Angel Arias Alvarez 
Ignacio Suárez García 
José Castro Cortés 
Amaro del Pozo Arias 
Amaro del Pozo Arias 
Dominica Prieto 
Quintiliano Marlinez Alvarez • 
Angel Arias Alvarez 
Jesús Martínez Martínez 
Amaro del Pozo Arias 
Carlos Camino Llamas 
Braulio Martínez, Martínez . 
Aurelia AbeHa Alvarez y 3 hermanos 
Francisco Gutiérrez Suárez 
Braulio Martínez Martínez 
María Prieto Fernández 
Laureána Prieto 
Manuel Guisoraga Prieto 
Junta vecinal 
Jesús Martínez Martínez 
Angel Arias Alvarez 
Francisco Gutiérrez Suárez 
Jfisús y Braulio Maitínez Martínez 
Manuel Guisoraga Prieto 
Salomón Alvarez Fernández 
Jesús y Braulio Martínez Martínez 
Amaro del Pozo Arias 
Salomé Alvarez Fernández 
Amaro del Pozo Arias 
Carlos Camino Lítenlas 
Aurora Fernández González 

S. Pedro Argeatina 
S,Pedrd 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Argentina 
S. Pedro 
Idem 
Idem 
Idem 
Garra fe 
S. Pedro 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem* 
ídeín 
Cásasela 
S. Pedro 
León 
Campo 
S.Pedro 
Idem 
Campo 
S. Pedro 
Garr a fe 
S. Pedro 

Los Arenales 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem / 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Los prados nuevos i 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
La Matá de la Fragua 
Valle'de Olalla 
El Puente 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Prado 
Cer. y tub. 
Casa y varios 
Casa y solar 
Idem 
Huerta y pozo 
Prado 
Huerta 
Idem 
Huerta y prado 
Casa 
Frsgua 
Vanos 
Huerta 
Cer. y lub. 
Idem 
Huerta 
Idem 
Prado 
Erial y monte 
Huerta 
Ca^a 
Huerta ' 
Pastizal 
Idem 
Alam. con pastos. 
Erial 
Varios 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem * 



N ú m e r o 
de 

orden 

176 
178 
179 
180 
180' 
181 
182 
183 
184 
185 
186 
187 
188 
189 
190 
191 
191' 
192 
192' 
193 
194 
195 
196 
197 
198 
199 
200 
201 
202 
203 
204 
205 
206 
207 
235 
250 
251 
252 
261 
262 

277' 
278 
279 
280 
281 
282 
283 
284 
285 

1236 yl239 
1237 
1237' 
1238 
1250 

1384* 
1385' 

Nombres y apellidos. 

María Fernández González 
Salomé Alvarez Fernández 
Dominica Prieto 
Gabino Prieto Fernández 
Asunción Prieto Fernández 
Amaro del Pozo Arias 
Benedicto Martínez Barreda 
Garlos Camino Llamas 
Regino Hidalgo Pérez 
Benedicto Martínez Barreda 
Jesús Martínez Martínez 
Manuel Loreozana 
Manuel Hidalgo Alvarez 
Aurelia Abellá Alvarez y 3 hermanos 
Angela Martínez García 
Jesús Martínez Martínez 
Quintiliano Martínez Altarez 
Regino Hidalgo Pérez 
Benedicto Martínez Barreda 
Isabel Pérez García 
Regino Hidalgo Pérez 
Benedicto Martínez Barreda 
Gabino Prieto Fernández 
Salomé Alvarez Fernández 
Angel Arias Alvarez 
Baudilio Alvarez Hidalgo 
Manuel Lorenzana 
Manuel Hidalgo Alvarez 
Manuel Lorenzana 
Benedicto Martínez Barreda 
Benigno Hidalgo Pérez 
Manuel Hidalgo Alvarez 
Junta Pecinal 
Isabel Pérez García 
Salomé Hidalgo Alvarez 
José Gutiérrez 
Florentino Alvarez 
Ignacio Suárez Gargíá 
Común de vecinos de S Pedro y Campo 
Propios 

Residencia 

S. Pedro 
Ca mpo 
Argentina 
S. Pedro 
Idem 
Idem 
Idem 
Garrafe 
Sena 
S. Pedro 
Idem 
Idera 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Sena 
S. Pedro 
Idem 
Sena 
S. Pedro 
Idem 
Campo 
S. Pedro 
León 
S. Pedro 
Idem 
Idem 
Idem 
Sena 
S. Pedro 
Ide.u 
Idem 
Idem 
Lagüelles 
Aralla 
S. Pedro 
Idem y Campo 
S, Pedro 

Pago o paraje 

E l Puente 
L a Vega 
Idem 
Idem 
Idem 
idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem f 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem | 
Idem 
Idem 
Casco del pueblo 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Tras la Fuente » 
Las Arregadas 
Idem 
Idem 
L a Romería 
L a iMolinera 

D i s t r i t o d e O b l a n c a 
María Prieto Fernández 
Manuel Fernández Fernández 
Carmen Fernández 
Agustín Gutiérrez 
Comunal de?sSan Pedro y Oblanca 
Celestino Quirós Alvarez 
Manuel Lorenzana 
Celestino García Alvarez 
Josefa García García 

S. Pedro 
Mirantes 
Aralla 
Idem 

Oblanca 
S Pedro 
Oblanca 
Idem 

D i s t r i t o d e C a 
Manuel Alvarez Quilós 
Salomé Alvarez Fernández 
Salomé Alvarez Fernández 
Marcelino Camino Llamas 
Comunal de Campo 

Propios de Lagüélíes 
Nieves del Pozo Diez 

S. Emiliano 
Campo 
Idem 
Lagüelles 
Campo 

Lagüelles 
Campó 

Clase 

Las Arregadas 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem » 
Idem | 

m p o 
L a Bajera de la Vega 
Idem 
Idem 
Idem 
Id., E l Chacón y lias 

Arriosas 
L a Molinera 
Idem 

Huerta 
Prado 
Idem 
Prado y c. t. 
Cer. y tub 
Iden^ 
Idem 
Idem / 
Prado > c t. 
Prado 
Prado y c. t. 
Huerta 
Idem 
Prado 
Cer. y prad. 
Prado 
Prado y c, t. 
Huerta 
Solar 
Huerta y prado 
Prado 
Huerta y prado 
Prado 
Idem 
Casa, solar y varios 
Casa 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Huerta 
Solar 
Escuela 
Casa, solar y corral 
Cer. se. y pastizal 
Prado 
Idem 
Idem 
Atam. past. 
Monte bajo 

Piado 
Idem 
Idem 
Idem 
Pastizal 
Prado 
Cer, y tub. 
Prado 
Idem 

Pasto y prado 
Prado 
Pastizal 
Cer. y tub. 

Pas. yalam.con pas. 
Monte roble 
Prado 

Valladolid, 26 de Septiembre de 1951.-EI Ingeniero Director, Delegado del Ministerio de O. P.. ( ü ^ ) 



¡i Hidrográfica del Duero 
CONCESIONES 

f { Iltmo. Sr. Ingeniero Director de 
^ /-(jpfederación con su decreto 

esla joal de fecha 1.° de Septiembre 
^ a ñ o en curso, me remite la Or-
Í del Iltmo. Sr. Director General 
í íObras Hidráu!icas de fecha 20-de 
^osto próximo pasado, que dice lo 

^Vísto^l expediente incoado por 
n Manuel Gutiérrez, Alcalde del 
Arrabal de! Puente Castro, Ayunta-
tniento de León, para aprovechar 
^uas del río Torio, en término mu-
aicipa1 de León, coa destino al abas-
tecitniento de la población del Arra
bal citado. 

Resultando que , abierta la infor-
mación pública reglamentaria no se 
ba formulado reclamación. 

Resultando que el Ingeniero Jefe 
4e la 2," Sección hace presente que 
en los planes de la Confederación 
figura la construcción del Pantano 
de Vegacervera, con loque se regu
lará la corriente del río Torio, y en 
consecuencia, el concesiQnario debe 
quedar obligado al pago del canon 
que en su día fije. Dado conoci
miento de eŝ e inf¿rme al peticiona
rio, la Corporación municipal de 
León acepta tai-compromiso. 

Resultando que el Ingeniero en
cargado, previa confrontación sobre 
el terreno, informa favorablemente 
y propone se acceda a lo solicitado, 
cop sujeción a las condiciones que 
detalla. f j 

Resultando que también iníorma 
favorablemente la Abogacía del Es 
tado y los Ingenieros Director Ad
junto y Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero. > 

Considerando que no se ha pre
sentado reclamaciÓH y que todos los 
^formes emitidos son favorables. 

Este Ministerio ha resuelto acce
der a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes condiciones: 

^ Se autoriza al Excnao. Ayun-
ifm1110 ê ^'e°n Para aprovechar 
y.4 litros de agua por segundo de
rivadas del río Torio, en término de 
^ O D , con destiao al abastecimiento 
¡paguas del Arrabal de Puente Gas-

^as 0^ras se ajustarán al Pro-
S 0 Preseatado «J116 sirvió de base 
aos n 0TPor el Ingeniero de Cami-
feoh^oí̂ 1118 de Llamos Silvela, con 

3 * p , ^ Noviembre de 1949. 
Podrá A voIuiI>efl máximo que se 
de agl c,erivar será hasta 10,4 litros 

înfst P-0'r seg"ndo. sin que la Ad-
(la| dación responda de este cau-

4." r 
^PUzo H 0^ras darán comienzo en 
fecha Í\ i tres meses, a contar de la 
0 ^ Í Q l H V0nCeSÍÓn en 61 B<>letín 

teri- hstado. y habrán de que 
trft • ' M i n a d í l B í > n a\ Aa xyainHn* 1ro me?Plnadas en el de veinticua-
íecha. ' a Partir de la misma 

•r)8 Se otorga esta concesión a 
perpetuidad, 

6a- Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes sobre la 
protección a la Industria Nacional, 
contrato y Accidentes del Trabajo, y 
demás de carácter social. 

7. a L a inspección y vigilancia de 
las obras e intalaciones tanto du
rante la construcción, como en el 
periodo de explotación del aprove
chamiento, quedarán a cargo de la 
Confederación Hidrográfica del Due 
ro, siendo de cuenta dê  concesiona
rio las remuneraciones que por di
chos conceptos se originen, debien 
do darse cuenta a dicha Entidad del 
principio de los trabajos. 

Uaa vez terminadas las obras y 
previo áviso del concesionario se 
procederá a su reconocimiento, le
vantándose acta en la que conste el 
cumplimiento de estas condiciones 
y expresamente se consignen 1 o s 
nombres de los productores españo
les que hayan suministrado las ma
quinarias y materiales empleados, 
sin que pueda comenzar la explota
ción antes de aprobar este acta la 
Dirección General de Obras Hidráu
licas. 

8. a La Administración se reserva 
el derecho de tomar de la Concesión 
los volúmenes que sean necesarios 
para la conservación de carreteras 
en la forma que estime conveaiente, 
pero sin perjudicar las obras de 
aquélla. 

9. a E l concesionario queda obli
gado a cumplir tanteen la cons
trucción como en la explotación, las 
disposiciones de la Ley de ^esca 
Fluvial , para conservación de las 
especies. 

10. E l depósito constituido que
dará como fianza a responder del 
cumplimiento de estas condiciones 
y será devuelto después de ser apro
bada el acta de reconocimiento final 
de las obras. 

U . Se concede la deupación del 
dominio públlico necesario para las 
obras. E n cuanto a las servidumbres 
legales podrán ser decretadas por la 
Autoridad correspondisnte, una vez 
publicada esta concesión. 

12. Esta coaces ión lleva apareja
da la conformidad del concesiona
rio con el pago del canon que se 
apruebe por la regulación y mejora 
del caudal que produzcan en el río 
los embalses y demás obras ya cons 
truídas o que se construyan en lo 
sucesivo en esta o en otras corrien
tes qiie proporcionen o suplan agua 
de la consumida en este aprovecha
miento. E l concesionafio no tendrá 
derecho a reclamación ni indemni
zación de ninguna clase por el al
macenamiento de agua que se efec
túe en los embalses construidos o 
que se construyan en lo sucesivo. 

13. Se otorga esta concesión de
jando a salvo el derecho de propie
dad, y sin perjuicio de tercero de-

jando a salvo el derecho de propie
dad, y con obligación de ejecuta-
las obras necesarias para conservar 
o sustituir las servidumbres existen
tes. 

14. Caducará esta concesión por 
incumplimiento de estas concesio
nes y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes declarándose 
aquél a según los trámites señala
dos én la Ley y R e g l a m e n t o de 
Obras Públicas. 

Y habiendo aceptádo las preinser
tas condiciones el Ayuntamiento pe
ticionario y remitido póliza de 150 
pesetas, según dispone la vigente 
Ley del Timbre, másj el recargo re
glamentario, que queda unida al ex
pediente, de orden del Excmo. se
ñor Ministro comunico a V, I. para 
su conocimiento, el. del Ayunta
miento interesado'y demás efectos, 
con publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Valladolid, 4 de Septiembre de 
1951.— E l Ingeniero Director Ad 
junto, Lucrecio Ruiz Valdepeñas. 
2958 Núm. 933—288.75 ptas. 

iMiiSMál MiCipi 
Ayuntamiento de 

León 
Aprobado por el Pleno de este 

Excmo. Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el día 6 de los corrientes, 
el presupuesto municipal ordinario 
que habrá de regir durante el ejerci
cio económico de 1952. y para cum
plimiento del artículo 655 de la Ley 
de Régimen Local de 16 de Diciem
bre de 1950, queda expuesto al pú
blico dicho presupuesto por término 
de quince días hábiles, durante los 
cuales se admitirán las reclamacio
nes que contra él se presentan, en la 
forma indicada en los artículos 656 
y 657 de dicha Ley. 

Lo que se pone en conocimiento 
general, a los efectos indicados. 

León, « de Octubre de 1951.—El 
Alcalde, Alfredo A. Cadórniga. 3337 

E n la Secretaría respectiva de los 
Ayuntamientos que al final se rela
cionan, se hallaa de manifiesto al pú
blico por espacio de quince días, en 
unión de sus justificantes, las cuen
tas municipales correspondientes al 
ejercicio de 1950. 

Durante dicho plazo y los ocho 
días siguientes, podrán ser examina
das y íormularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes. 

Luyego de Somoza 3281 

Ayuntamiento de 
Safo y A mió 

Aprobado el presupuesto de este 
Juzgado comarcal para el ejercicio 
de 1952, así como el repartimiento 
girado entre los Ayuntamientos que 



lo componen, estará de manifiesto s/an Pedio, y por la espalda tondo n 
al público, por el término de quince Oeste, en una linea de 10,10 metros, 
días, en la Secretaria de este Avuh con huerto de D. Andrés Aller. So 
ta miento. 

Repartimiento 
Soto y Amío 
Los Barrios de Luna 
Las Omañas 
Láncara de Luna 
San Emiliano 
Santa Maria de Ordás 

bre el solar descrito ss construyó 
! una casa, que también se compren-
! de en esla trava, que se efectúa, 

4.-di,bO ; compUesta de planta de semisótano, 
baja y dos más, con una superficie 
edificada por planta de ciento nO 
venta y tres metros y setenta y cinco 
decímetros cuadrados, Inscrita en el 

1.174,55 í 
1.771,12 
2 009.41 i 
1.184.69; 

11.407,60! Total 
Lo que se hace público para cono

cimiento de los interesados. 
Soto y Amío, a 10 dé Qctübre 

de 1951.^-Ei Alcalde, (ilegible). 3333 

Aprobado-por los Ayusitamienios. 
que al final se. expresan, el Presu
puesto Municipal Oidmario para 
el próxi|po eiercicio de 1 9 5 2 , 
estará de maiiifiesto ai púbiico en ia 
Secretaria municipaí, por espacio de 
quince días, duraaíe los- cuales y ec 
los' quince' siguientes,' podrán for
mularse -.contra .el .mismo .por lo& 
interesados cuantas ; reclam'aciooe» 
se estimen pertinentes. 

Va Idem o ra 3332 
Soto y Amío 3333 

Registso de la Propiedad al tomo 797, 
libro 109, folio 194» finca 6.-694, uis 
cripeión'2 a.' Tasada en cuatrocien
tas mil pesetas. 

1.- Ua camión de transoorte, mar
ca Hispano Suiza, de 16 HP, ma j ta grave de'primera deserción 

Juzgado de primera instancia j m m 
de León . 

• •• . ' i 

Don Luis Santiago Iglesias, Magis-1 
•'. trado, 'Juez. •de; primera instancia 

del número uno de los de esta cm- [ 
- dad de León y su partido. 
•Hago saber: Que en ejecución de 1 

sentencia del juicio ejecutivo pro- j 
movido en éste Juzgado por D. Fraln-
cisco Seara'Golizájer, - yecino" de La 
Virgen del Camino y representado 

tríenla LE-4084. Tasado en treinta y 
cinco rail pesetas. 

Dicha subasta se celebrará en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado-
Palacio de Justicia, plañía baja —el 
día ocho de Noviembre próximo, y 
hora de las doce, advirtiéndose a 
los íicitadores: que para tomar parte 
en ella deberán consigoar previa
mente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos al 10 
por 100 del valor de tasación de los 
bienes; que ei remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero, y 
que las cargas y gravámenes ante-

I riores y preferentes al crédito del 
actor, si las hubiere, contÍDuarán 

I subsistentes,--sin destin.arse a .su ex-
- | tinción el precio del remate, enten-
i di endose que ei rematante las acepta 

| y queda subroga do en la responsa
bilidad de las mismas. 

Dado en León, a nueve de Octu
bre de mil novecientos cincuenta y 
uno.—Luis Santiago Iglesias. — Él 
Secretario, Valentín Fernández. 
3355 Núm. ,937.-135,30 ptas. 

El Si 
Cédula de citación 

Juez municipal de esta Ciu 

Hequisitoflas 
Agust»11 Merayo Teijeiro, h ü n f 

Joaquín y Angeles, natural de T n • 
de los Vados (León), de estado solí1 
ro. ohcio ferroyiano, de 29 a ñ o s ^ é l 
reemplazo de 1943, comparecerá 
el término de quince días contad^0 
a partir de la publicación de esta 
quisitoria, ante el Capitán Juez ins 
tructor de la Agrupación de Movill 
zación y Prácticas de Ferrocárn!e¡ 
del Primer Batallón de la Tercer 
Unidad del destacameiato de V[PQ 
(Pontevedra), D. Leopoldo Sar iutn 
Goazález, al objeto de responuer a 
los cargos que se le imputan por faU 

por 
cuyo motivo se instruye procedi
miento judicial; bajo apercibimiento 
de ser aeclarado rebelde si no efee-el plazo fl. 

por ei Procutador D, José Antonio dad, por proveído ú é esta fecha en 
Delás Vega, contra D. Benito Fer
nández Caríal, viecino de esta capi
tal , Puente Castro , sobre pagoí 
de 10.023 pesetás de principal, ínti 
reses y Costas, be acordado por pro 
videncia de esta fecha sacar a públi
ca subasta por tercera vez; término 
de veinte díásj y sin sujeción a tipo 
alguno $in suplir previamente la 
falta de iítulos, los bienes del deudor 
embargados en dicho procedimien
to, que se describen así: 

1. Un solar, antes huerto, en el 
término municipal ^ie esta ciudad, 
barrio de San Pedro, próximo a 
Puente Castro; en la carretera de 
León a Madrid. Tiene una medida 
superficial aproximada de 206 me 
tros y 70 decímetros cuadrados; Hn 
da: de frente, que estaf próximamen
te a! Este, con la carretera de León 
a Madrid, a la que tiene una linea 
de. 10,10 metros;^por la izquierda, 
entrando, Sur, eñ una línea üe 20,20 
metros^ con piesa; por la derecha, 
entrando, o Norte, en línea de 19,30 ' mán 
metros, con el camino de barrio de 3322 

el juicio verbal civil por desahucio, 
seguido en este Juzgado con el nú
mero 605 de 1951, a instancia de ddn 
Daniel y D.a María Teresa Alonso 
Rodríguez, contra D. Sécundíno Cha
rro Ramos, acordó señalar para la 
celebración del juicio el día diez y 
ocho de Octubre, a las once horas, 
en la Sala de Audiencia de este juz 
gado. 

Y para que sirva de citación al 
demandado D, Secundino Cínrro 
Ramos, que actualmente se epcuen 

« tra en paradero d»scoi^)cido, al que 
" se le hace saber que en la Secretaría 

de este Juzgado tiene a su disposi 
ción la copia de la demanda, exdido 
la presente en León, a ocho de Oc
tubre dé piil novecientos cincuenta 

fy uno.—Ei Secretario, P, H,, A. Ro-

Núm. 931.—39,60 pías. 

túa su incorporación en 
jado., 

Vigo, 7 de Septiembre de 1951.-Ei 
Capitán Juez instructor, Leopo do 
Sanjuan González. 3302 

Joaquina Blanca Ordás Vacas, de 
22 años de édad, casada, natural de 
Santa Lucía y vecina/de Cistierna, 
en la actualidad en ignorado para
dero, comparecerá ante este Juzga
do en el plazo de diez días, al objeto 
de constituirse en prisión, notificarle 
el auto de procesamiento y ser mia
gada en el sumario núm. 46 de 1951̂  
sobre abandono de familia; aperci
biéndola que, caso de incomparí 
cé cia, será declarada rebelde, 

Al mismo tiempo se ruega y en-
ca ga i ^as Autoridades y Agentes 
de ¡a Policía Judicial la busca, cap
tura y conducción de la misma al 
Deposito municipal de esta villa, 
caso de ser habida. ; 

Dado en Ríaño a 27 de Septiem
bre de T o l —Ei Juez de iostrocción, 
accidental, (ilegllple).-E! Secretario 
judicial, (ilegible). ' 324á 

o o 

Sánchez Oliver, Vicente, (a) «El 
PeCero», hijo de Josefa, de 44 años, 
casado, iornalero, natdral de La 
Puerta de Segura y vecino de Beas 
de Segura, procesado eri sumario nu
mero 147 de 1949 sobre infracción úe 
la Ley de Caza, domiciliado última
mente en Beas de Segura y Ponie-
rrada y cuyo actual paradero se ifr 
ñora, comparecerá dentro del terru
ño de diez días ante el ^ ^ r X 
instrucción de Villacarrillo (Jaén; 
para constituirse en prisión y Pr 
ticar las demás diligencias n e c f * 
rías; apercibido que de no c 0 ^ ^ 
cer le parará el perjuicio a Q ^ ^ f o 
u ^ M „ derecho y será declarado lugar en 
rebelde. • 

Vdlacarrillo, 2 de Octubre 
— El Juez de instrucción 

d e c i 
ble)-
3276 
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D É L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

i o U e r n o d e l a N a c i ó n 

lolsterio de la Ooteraatión 
DECRETO de 9 de Octubre de 1951 

por el que se dictan normas para 
la celebración de elecciones mu
nicipales. 
En cumplimiento de lo dispuesto 

por los artículos ochenta y cinco, 
ochenta y siete y noventa y tres y 
poí la disposición transitoria se
gunda de la Ley de Régimen Local 
procede la renovación trienal de la 
mitad de los Concejales en todos 
los Ayuntamientos. 

Para tal fin, se hace preciso acla
rar las normas de procedimiento 
que hayan de ser observadas en di
cha renovación de Concejales per
tenecientes a cada uno de los gru
pos representativos de los cabezas 
de familia, de los Organismos Sin
dicales y de las Entidades econó
micas, culturales y profesionales ra
dicados encada término municipal. 

Establecido por el artículo no
venta y tres de la referida Ley que 
el procedimiento electoral será re
blado por disposición especial. 
Provee a esta exigencia el presente 

ecreto,̂  que toma en considera-
j*01} las normas consignadas en el 
^creto de treinta de Septiembre 

«IÜ novecientos cuarenta y ocho 
ron arregl0 a las cuales se celebra-
dicVaS~eleCCÍOnes municiPales de 
difi 0 año' y se introducen las mo-
t0llCaciQnes aconsejadas desde en-

^es por la experiencia. 
^nistVlrtud de ello, a propuesta del 
^Üb ^ la ^obernación Y Previa 
tros eraCÍÓn del Consejo de Minis-

DISPONGO: 
Articulo primero.— La elección 

regulada por este Decreto afectará 
a la mitad de los Concejales de ca
da Ayuntamiento y proporcional-
mente, a cada uno de los tercios 
que integran la Corporación en re
presentación de los cabezas de fa
milia, de los Organismos Sindicales 
y de las Entidades económicas, 
culturales y profesionales; serán 
convocadas por Decreto del Minis
terio de la Gobernación y se inicia
rán dentro del mes de Noviembre 
próximo. 

SECCION PRIMERA 
De las elecciones en general 

Articulo segundo,—El número le 
gal de Concejales, a los efectos de 
esta renovación trienal, será el de 
terminado en el articulo setenta y 
cuatro de la Ley de Régimen Local 
para la composición de cada Ayun 
tamíento. 

Artículo tercero.—Entre la fecha 
de convocatoria de elecciones y la 
que se fije para dar comienzo a la 
votación deberán mediar, por lo 
menos, treinta dias. 

Artículo cuarto.—Las votaciones 
se efectuarán en tres domingos con
secutivos para la elección, separa
da y sucesiva, de los representan
tes de la Institución Familiar, de la 
Organización Sindical y de las En
tidades económicas, culturales y 
profesionales. 

Artículo quinto.—Son electores: 
Primero. Para la designación 

del tercio de representación fami
liar, todos los españoles, varones o 
mujeres, vecinos del respectivo 
municipio y mayores de veintiún 
años, o que, habiendo cumplido los 

dieciocho, se hallen legalmente 
emancipados y estén inscritos en 
el Censo electoral de mil novecien
tos cincuenta y uno con la condi
ción de cabezas de familia. 

Segundo. Para designar el ter
cio de representación sindical, los 
que a las anteriores condiciones de 
nacionalidad, edad y vecindad, 
unan las de hallarse aiiliados a la 
Organizáción Sindical, mediante 
adscripción directa, a una de sus 
Entidades radicantes en el térmifto 
y haber obtenido nombramiento de 
compromiáarios electorales. 

Tercero. Para designar el tercio 
representativo de Entidades econó
micas, culturales o profesionales, 
los que ostenten la cualidad de 
Concejales elegidos por los dos 
grupos anteriores. 

Artículo sexto.—Todo elector tie
ne el derecho y la obligación de 
votar, y sólo pueden excusarse: a), 
los mayores de sesenta y. cinco 
años; b), los impedidos físicamen
te; c), los clérigos y religiosos pro
fesos; d), los Jueces de Primera 
Instancia, municipales y comarca
les; e), los Notarios. 

Artículo séptimo.—No pueden 
ser electores: 

a) Los que, por sentencia firme, 
hayan sido condenados a privación 
o restricción de libertad o a inhabi
litación para cargos públicos. 

Desaparecerá esta incapacidad 
cuando el inculpado hubiese obte
nido rehabilitación, conforme al ar
tículo ciento dieciocho del Código 
Penal. \ 

b) Los deudores directos o sub
sidiarios a fondos municipales, pro
vinciales o del Estado, contra quie
nes se hubiera expedido manda-
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miento de apremio por resolución 
firme. 

c) Los concursados o quebra
dos, a menos que acrediten su re
habilitación legal y el cumplimiento 
detodas sus obligaciones. 

d) Los acogidos en estableci
mientos de Beneficencia o que v i 
van de la caridad'pública. - ^ 

e) Los cabezas tte familia^ que 
hayan perdido la patria potestad 
por decisión de Autoridad compe
tente. 

f) Los que no figuren en el res
pectivo censo electoral. 
SS Primero.—De la elección del tercia 

de representación familiar. 
Artículo octavo.—La elección del 

tercio de Concejales de representa 
ción familiar se veiificará*mediante 
la emisión de sufragio igual, direc
to y secreto, por los vecinos inscri
tos en el Censo electoral del pre
sente año como cabezas, de familia. 

Artículo noveno.—Para esta 
elección, cada término municipal 
constituirá un solo Distrito electo
ral, dividido en Secciones. 

Artículo décimo.—En el término 
de cinco días, a partir, de la publi
cación del Decreto de convocatoria, 
celebrarán sesión las Juntas muni
cipales del Censo Electoral, con el 
fin de' señalar IÓH locales^ donde 
haban de instalarse los Colegios 
electores, cuya relación se deberá 
insertar dentro de los diez días si
guientes en el «Boletín Oficial* de 
la provincia y darse a conocer por 
los Alcaldes al vecindario, con 
profusión y utilizando los medios 
más rápidos y eficaces de que dis
pongan. , 

Artículo once.-T-Los Presidentes' 
dé las Juntas municipales del Cen
so ordénarán que sean expuestas 
al público las listas de electores de 
cada' Sección, fijándolas en las 
puertas de los indicados locales, 
donde permanecerán hasta que la 
elección se haya verificado. 

Artículo doqe.—Sólo podrá ser 
elegido válidamente Concejal quien 
después de proclamado candidato, 
aparezca incluido con tal carácter 
en la lista que ha de formar la Jun

ta municipal del Censo, con arreglo 
al artículo dieciséis, y se tendrán 
por nulos y sia efecto los votos 
emitidos a favor de qiüen no figure 
en ella. 

Artículo trece.—Podrán ser pro
clamados candidatos a Concejales 
por el grupo de cabezas de familia 
los vecinos que lo soliciten ppr es
crito de la Junta municipal del 
Censo, o sean propuestos a la mis
ma por quienes estén facultados 
para ello, en el tiempo que medie 
desde la convocatoria de las elec 
clones hasta quince días antes del 
señalado para su celebración 

En todo caso, a la petición diri 
gida a la Junta Municipal del Ce ' 
so Electoral cada candidato acom" 
pañará declaración jurada en la QU¿ 
manifieste aceptar la candidatura v 
no hallarse incurso en ninguno de 
'os supuestos que enumera el ar
tículo séptimo. 

Artículo quince.—La proclama
ción de candidatos se verificará 
por la Junta municipal del Censo 
Electoral en sesión pública celebra
da el domingo anterior al señalado 
para la elección, a las diez de la 
mañana, previo examen y compro
bación de los documentos presen
tados al efecto, y en el caso de ser 
invocada la condición tercera del 
artículo trece, habrá de ser com
probado que los proponentes po
seen fa condición de electores. 

La Junta Municipal del Censo 
expedirá y entregará a los candida
tos proclamados certificaciones 
acreditativas de su carácter de 
tales. 

Artículo dieciséis. — A l día si
guiente de la proclamación de can
didatos, la citada Junta formará 
una lista de todos ellos, relaciona
dos por orden alfabético de apelli
dos, que permanecerá expuesta al 
público en el tablón de edictos has
ta que la elección se haya verifi
cado, 

Artículo diecisiete.—Los candí-
datos proclamados tendrán derecho 
a presenciar, por ŝ  o mediante 
apoderados, todas las operaciones 
electorales, a nombrar un Interven
tor y un suplente por cada Sección 
y a formular las reclamaciones y 
deducir los recursos que estimen 
convenientes.. 

Artículo dieciocho—La procla
mación de candidatos equivale a 
su elección como Concejaleis en los 
Distritos donde el número^de aqué
llos no seh superior al de éstos. 

Artículo diecinueve.—En cada 
Sección electoral habrá una Mesa 
encargada de presidir "la votación, 
conservar el orden y velar por 
pureza del sufragio y estará inte-

reúnan alguna de las condiciones 
siguientes: 

Primera. Haber desempeñado 
el cargo de Concejal en el propio 
Ayuntamiento durante un año como 
mínimo o hallarse desempeñándolo. 

Segunda. Ser propuestos por 
dos Procuradores o ex Procurado
res en Cortes, representantes de las 
Corporaciones locales de la pro 
vincia, por tres Diputados o ex Di 
putados provinciales, o por cuatro 
Concejales o ex Concejales de 
mismo Ayuntamiento. 

Tercera. Ser propuestos por ve 
cinos de cabeza de familia, incluí 
dos en el Censo electoral del res 
pectivo Distrito, en número no infe
rior a la vigésima parte del total de 
electores. 

Artículo catorce.-Cuando se den 
las circunstancias primera o segun
da del artículo anterior, deberá 
acompañar se a las instancias ó 
propuestas la documentación que 
acredite de modo fehaciente la con
currencia, en los candidatos o en 
sus proponentes, de las cualidades 
que sirvan de título a la proclama-
cion. 

Los que, invocando la condición 
tercera del mismo articulo, aspiren 
a ser proclamados mediante pro
puesta directa de los electores, ha
brán de justificar ésta por escrito 
presentando al efecto, con su soli
citud, el documento o documentos 
en que consten, notarialmente au- t 
tenticadas, las firmas de los pro-|gmdrpo7 un Presidente, dos Ad 
ponentes en número no inferior al i juntos y los Interventores quenom-
legal establecido. b raren los candidatos proclamados. 



Houlo veinte. -El Presidente y 
adjuntos deberán tener la cua-

íoS . electores en la Sección en 
l1 aCtúen y reunir alguna de las 
condiciones siguientes: 

a) poseeí título académico o 
proíesional. 

Ser beneficiario del régimen 
de protección a familias numero-

c) Estar afincado en el munici
pio de que se trate a ejercer en su 
término actividades de carácter 
aorícola, industrial o mercantil, 
como empresario, técnico u obrero. 

Artículo veintiuno.—Dentro de 
los quince,días siguientes a la pu
blicación del Decreto de convoca
toria, los Alcaldes propondrán a las 
respectivas Juñtas Municipales del' 
Censo los electores que juzguen 
más idóneos para desempeñar los 
cargos de Presidente y Adjuntos en 
cada una de las Secciones del Dis-
Hrito electoral, formando al efecto 
tres listas por Sección, correspon
dientes a los apartados a), b) y c) 
del artículo anterior, de manera 
que cada lista contenga seis nom
bres de electores calificados, por 
riguroso, orden alfabético de apelli
dos y con numeración correlativa.' 

Artículo veintidós. ^ Recibidas 
las propuestas, las Juntas Munici
pales la^ examinarán en plazo de 
cinco días y excluirán de las listas 
a quienes no reúnan la cualidad d'e 
elector en las respectivas Seccio
nes. 

En defecto de alguna de las pro
puestas, las Juntas seleccionarán 
con libertad de criterio seis electo
res de la Sección de que se trate 
Por cada uno de los grupos a), b) y 
c) del artículo veinte y formarán 
Con ellos listas supletorias. 

Si por virtud de las exclusiones, 
0 a causa de# insuficiencia de las 
Propuestas, el número de electores 
f luidos en cada lista no llegare a 
Seis. las Juntas lo completarán por 
'gual Procedimiento. 

Articulo veintitrés.—Al día si-
^ Ulente al en que haya expirado el 
tasmmo de revisión de las propues-
s 1, Juntas municipales del Cen
so des ̂ Mrán , en sesión pública, 

los Presidentes, Adjuntos y respec
tivos suplentes de las mesas elec
torales. 

Para tal fin,«dichas Juntas proce
derán al sorteo de las tres listas de 
cada Sección a que alude el artícu
lo veinte, y decidido por este pro
cedimiento aquella que haya de 
servir para designar al Presidente 
de cada una de las Mesas, otrc sor
teo de los de seis nombresi de la 
lista favorecida determinará quién 
haya de desempeñar el cargo de 
Presidente. El que le siga en orden 
numérico quedará automáticameñ-
.te designado suplente. 

De igual modo se llevarán a ca
bo los nombramientos de Adjuntos 
y Suplentes entre los electores 
comprendidos en las otras dos lis; 
tas. 

Artículo veinticuatro.—Al Presi
dente y Adjuntos los sustituirán los 
suplentes respectivos, y en caso de 
faltar éstos se efectuarán nuevas 
designaciones para cubrir las va-

| cantes en la forma antes expresada. 
Artículo veinticinco.—Hechas las 

' designaciones se publicarán en el 
í tablón de edictos y se comunicarán 
j mediante oficio á los Presidentes, 
i Adjuntos y Suplentes nombrados, 
para los q l̂e será obligatoria la 
aceptación, salvo si alegaren excu
sas justificadas^ cuya apreciación 
quedará al prudente arbitrio de las 
Juntas Municipales del Censo, las 

1 que, de estimarlas, procederán a 
-nombrar los sustituios por el méto-
• do establecido. 
^ En todo caso, las Mesas han de 
' estar definitivamente nombradas 
ocho días antes del señalado para 
la elección. 

[ Í Artículo veintiséis.—La Mesa, 
compuesta del Presidente y dos Ad
juntos, se constituirá a las ocho de 
la mañana del día fijado para la 
votación en. el local en que ésta 
haya de celebrarse, y desde la in
dicada hora hasta las nueve exa
minara y declarará suficientes, en 
su caso, las credenciales que los 
Interventores presenten, admitien
do a éstos, si procede, al ejercicio 
del cargo, 

De todo ello se levantará el acta 
correspondiente. 

Artículo veintisiete.-La votación 
se verificará simultáneamente én 
todas las Secciones el día señala
do, dando comienzo a las nueve en 
punto de la mañana y continuando 
sin interrupción hasta las cinco de 
la tarde. 

Terminada la votación se dará 
comienzo al escrutinio, que se veri
ficará leyendo el Presidente de la 
Mesa en alta voz las papeletas, que 
serán extraídas una a una. de la ur
na, y poniéndolas de manifiesto a 
los Adjuntos e Interventores, que 
confrontarán el número de ellas con 
el de votantes anotados en las lis
tas. 

Terminado el escrutinio en cada 
Colegio se publicará inmediatamen
te su resultado por certificación 
que exprese el número de votos 
obtenido por cada candidato, la 
cual se fijará sin demora alguna en 
la parte exterior de la entrada al 
edificioven que se haya verificado 
la votación. 

Artículo veintiocho.—Cada elec
tor podrá votar, consignándolos al 
efectos en la correspondiente pape
leta, tantos nombres de la lista de 
candidatos proclamados cuantos 
sean los Concejales que hayan de 
elegirse por el respectivo Distrito. 

Se considerarán nulos, y no po
drán computarse en ningún efecto, 
los votos emitidos en favor dé can
didatos cuyo número exceda de 
los que deban ser elegidos con 
arreglo a las prescripciones de este 
Decreto. 

Tendrán la consideración de pa-
1 peletas en blanco las no inteligi-
I bles, las que no contengan nombres 
'propios de personas,' contuviesen 
^ escritos varios cuyo orden no pue-
| da determinarse o expresiones aná
logas. 

| Artículo veintinueve.—El Jueves 
siguiente a la elección de la Junta 
Municipal del Censo Electoral lle
vará a cabo, en sesión pública que 
dará comienzo a las diez de la ma
ñana y se prolongará sin interrup
ción todo el tiempo que sea nece
sario, el escrutinio general, en el 



que quedarán refundidos todos los 
parciales de las distintas Secciones, 
y en vista de su resultado hará la 
proclamación de Concejales elegi
dos por el tercio de Cabezas de Fa
milia a favor de los candidatos 
que aparezcan con mayor número 
de votos, entre los escrutados y 
computados en todo el Distrito, 
hasta completar el número de ele
gibles. Si hubiera empate se resol
verá en favor del candidato de ma
yor edad. 

De la sesión se extenderá acta 
circunstanciada, en la que se hará 
constar todas las incidencias, el nú
mero total de sufragios emitidos, el 
de votos válidos y los votos que 
hubiere obtenido cada candidato. 

Este último resultado se hará pú
blico- en el tablón de edictos que 
habrá de figürar en la puerta de 
cada Colegio electoral. 

A cada candidato proclamado 
Concejal se le entregará la creden
cial que acredite su elección. 
SS Segundo.—De la elección del tercio 

de representación sindical 
Artículo treinta.—La elección del 

tercio de Concejales de representa-
oión sindical se verificará por los 
Compromisarios elegidos a su vez 
por los Vocales de las Juntas sin
dicales de las distintas entidades 
que radiquen en el término muni
cipal. 

Artículo treinta y uno.—El núme
ro de compromisarios será igual al 
décuplo del de concejales que de
ban elegirse por su grupo en el res
pectivo hiunicipio. 

No obtante, cuando el número 
de Vocales de las Juntas a que se 
refiere el artículo anterior no exce
da del de los Compromisarios se 
considerará a todos con este carác
ter. 

Articulo treinta y dos.—Las De
legaciones Sindicales L o c a l e s , 
con vista del número de Compro
misarios que correspondan al Mu
nicipio, efectuarán su distribución 
entre las diversas entidades redi-
cantes en el término, señalando los 
que hayan de ser designados por 
cada una, según su importancia y 
cantidad de afiliados. 

Siempre que sea posible la desig
nación de Compromisarios sindica
se llevará a cabo en forma que el 
número total de éstos se atribuya 
equitativamente entre las distintas 
categorías profesionales y unida
des económicas. 

Artículo treinta y tres.—Los Com
promisarios sindicales serán desig
nados por elección de segundo 
grado, conforme a las disposicio
nes que regulan la provisión de je
rarquías en las unidades sindica
les. 

La elección de los Compromisa
rios sindicales deberá efectuarse el 
miércoles siguiente al domingo se
ñalado para la de los Concejales de 
representación familiar y en el día 
inmediato las Delegaciones sindi
cales locales remitirán a la Junta 
Municipal del Censo, en ejemplar 
triplicado, dos certificaciones: una, 
expresiva del nombre, apellidos y 
domicilio de los Compromisarios 
designados, y otra, con iguales da
tos de los Candidatos a Concejales 
proclamados por la Junta Local de 
Elecciones Sindicales. 

Artículo treinta y cuatro . -El Pre
sidente de la Junta Municipal del 
Censo Electoral, en el mismo día 
en que reciba las certificaciones a 
que alude el artículo anterior, cita
rá mediante oficio a los Compromi
sarios nombrados para que el dp-
míngo siguiente, a las diez de la 
mañana, concurran a celebrar se
sión bajo su presidéncia y con la 
asistencia del Secretario de la Jun
ta, al objeto de proceder a la elec
ción de Concejales de representa
ción sindical. 

Comprobadas las credenciales y 
acreditada, si fuere necesario, la 
personalidad de los comparecientes 
se verificará la elección,^constítu-

. yéndose en Mesa electoral la,pro-! 
pía Junta Municipal del Censo con ^ 
dos escrutadores cuyos nombra-1 
mientos recaerán en el Compromi-; 
sario de mayor edad y en el m á s ' 
joven de los que asistan. 

Articulo treinta y cinco.—Cada 
Compromisario podrá votar por pa-' 
peleta y secretamente tantos nom-' 
bres de los incluidos en la certifi

cación de candidatos proclamad 
cuantos sean los Concejales Q0S 
corresponda designar. 

Serán nulos y no podrán compu 
tarse a ningún efecto los votos emi" 
tidos a favor de quie^i no figure eñ 
la citada (fertificación. 

Artículo treinta y seis.—Termina 
da la votación se procederá al es
crutinio y quedarán elegidos y pro. 
clamados Concejales de represen-
tacipn sindical los candidatos que 
obtengan mayor número de votos 
entre los escrutados y computados 
cualquiera que sea el número de 
Compromisarios presentes. 

Si hubiere empate, quedará diri
mido en favor del candidato de 
mayor, edad. 

Artículo treinta y siete.—De la 
sesión se levantará acta que han 
de firmar los componentes de la 
Mesa y los Compromisarios y en la 
que se expresarán los nombres de 
los concurrentes, las incidencias, 
resultado de las votaciones y cuan
tas reclamaciones se produzcan. 

Seguidamente se publicará en el 
tablón de edictos la relación de los 
Concejales electos en representa
ción de los organismos sindicales, 
con los-votos que cada uno hubie
re obtenido, y se le entregarán las 
credenciales de su nombramiento. 

SS Tercero —De la elección del terci) 
representativo de'3iEntidades económi

cas, culturales y profesionales 

Artículo treinta y ocho,—La elec
ción del tercio representativo de 
•Entidades económicas, culturales y 
profesionales no integradas en la 
Organización sindical se efectuara 
conjuntamente por l^s Concejales 
elegidos y proclamados en repre
sentación de los otros dos grupos, 
y habrá de recaer en candidatos 
que figuren en lista propuesta por 
el Gobernador civil de la provincia, 
comprensiva de un número triple, 
al menos, de los que hayan de ele-

GIRSE- A los Artículo treinta y nueve.-^ i 
efectos de este Decreto se consid 

raran: las a) Entidades económicas, 
personas jurídicas constituidas p 



s 

fomentóle la riqueza pública o 
A fensa de intereses materiales 

13 orden general, salvo las Compa-
t6 s MercaJfes y Sociedades civi-
'̂g dedicadas exclusivamente al 

^K) Entidades culturales, las per-
nas judícas dedicadas a promo

ver sin propósito lucrativo, la edu
cación nacional o la difusión del 
saber en sus manifestaciones cien
tífica, literaria o artística, excluidas 
las Sociedades recreativas y de de-

^cl)6 Entidades profesionales, las 
Asociaciones constituidas legalmen-
te) y no integradas en la organiza
ción sindical, para estímulo y de
fensa de los intereses morales y 
materiales de determinados grupos 
de facultativos, técnicos, auxiliares 
o agentes que desarrollan una mis
iva actividad cuyo ejercicio exija 
nombramiento o título oficial, j 

Articulo cuarenta.—Las Entida
des comprendidas en el articulo 
anterior que no hubieren solicitado 
su inscripción en el correspondien-
Registro abierto en todos los Go
biernos civiles deberán hacerlo den
tro de los veinte días siguientes al 
de la publicación del Decreto de 
convocatoria, acreditando que cuen- ¡ 
tan, al menos, un año" de existen- * 
cia legal. . 

Los Gobernadores podrán pro
mover la inscripción de oficio re
clamando a las Entidades la docu
mentación que estimen precisá y 
denegarla a las que no reúnan las 
condiciones del artículo anterior. 

Artículo cuarenta y uno.—Para 
Ûe la lista de candidatos quede 
Ornada exclusivamente con miem-
ros de dichas Eniidades se reque

ma que el número de éstos sea 
dglJal 0 superior a la tercera parte 
P total de vecinos Cabezas de 
Pamilia 
do inscritos en el Censo. Cuan-
mi no alcancen , las Entidades do-
me ladas en el término este volu-

' resn de afiliación, los Gobernado-
civiles decidirán los puestos 

n ^ ^ . s e r adjudicados a las 
^bri58 '611 la lista ^e candidatos, y 
conoran el resto con vecinos de re-

Cldo prestigio en la localidad. 

Artículo cuarenta y dos.—La lis
ta de los candidatos deberá ser au
torizada con la firma y sello del 
Gobernador civil y remitida, por 
triplicado, al.Presidente de la Junta 
Municipal del Censo electoral, con 
antelación que permita exponerla 
al público y comunicarla a todos 
los Concejales electores tres días 
antes, como mínimo, del fijado para 
la elección. 

Artículo cuarenta y tres.—El Pre
sidente de la Junta convocará a los 

j Concejales de representación de los 
grupos familiar y sindical para que 
el domingo siguiente al en que ha
ya tenido lugar la designación de 
los últimos concurran, a las diez de 
la mañana, a la sesión pública en 
que han de elegir ios Concejales 
representantes de las Entidades 
económicas, culturales y profesio
nales. . 

Será aplicable'lo dispuesto en 
los artículos treinta y cuatro al 
treinta y siete sin otras variantes 
que la de sustituir la denominación 
de Compromisarios por la de Con
cejales y la de que los dos escru
tadores serán el Concejal de repre
sentación familiar más joven y el 
del grupo sipdical de mayor edad. 

. SECCION SEGUNDA 
Normns espacia'es qua regirán an la 

presente renovación de Concejales 
Artículo cuarenta, y cuatro.—La 

renovación afectará alternativa
mente, y dentro de cada grupo', a 
los Concejales ejercientes de ma.-
yor y de menor edad, hasta que se 
complete el número de los que de
ben cesar. A tal efecto se formará 
una lista decreciente de edad en 
cada uno de los grupos afectados, 
aplicando la nornja ariterior en él 
sentido de prímero-úlümo, segundo 
penúltimo, y así sucesivamente. 

Este precepto se ajustará, no 
obstante, a las siguientes modali
dades: 

Las vacantes de Concejales que 
existan, dentro de cada tercio en la 
fecha del presente Decreto, se im
putarán a la mitad renovable. Por 
tanto: 

a) Si su número fuese igual al 
de puestos renovables en el grupo 

respectivo, la elección se limitará 
a la provisión de aquéllas. 

b) Si su número fuese inferior, 
sólo cesarán, por razón de edad, 
tantos Concejales cuantos sumados 
al número de vacantes sean nece
sarios para alcanzar el total de 
puestos renovables. 

c) Si en cualquiera de los ter
cios existieren más vacantes que 
puestos renovables, la elección pa
ra las que excedieren del número 
de éstos serán por tres años, com
pletando así, únicamente, el man-

l dato del Concejal que causó la va
cante, en la forma prevista en el 
artículo cuarenta y siete. 

Artículo cuarenta y cinco.—Con 
el fin de que la determinación de 
la mitad renovable de cada tercio 
se ajuste a las normas, las Corpo
raciones observaran las siguientes 
reglas de proporción, representa
tiva: 

Primera. En los Ayuntamientos 
compuestos por tres Concejales la 
renovación afectará al representan
te del tercio de Gabezas de Fami
lia. Si la vacante o vacantes exis
tentes afectasen al representante o 
representantes de los otros dos ter
cios serán también objeto de elec
ción. 

Segunda. En los Ayuntamien
tos compuestos de seis Concejales 
la renovación alcanzará a un Con
cejal de cade' uno de los tercios, 
correspondiendo cesa^ en el Grupo 
de Cabezas de Familia al de mayor 
edad; en el de Representación sin
dical, al de menor edad, y en el de 
Entidades, al de mayor edad. Si 
existieran vacantes que alcanzaren 
la totalidad de alguno de los ter
cios, se procederá a su elección ín
tegra. 

Tercera. En las Corporaciones 
integradas por nueve Concejales 
serán renovados tres, uno de cada 
grupo reprerentativo, debiendo ce
sar en el de Cabezas de Familia el 
Concejal de mayor edad; en el de 
representación sindical, el de me
nor edad, y en el tercio representa
tivo de las Entidades económicas, 
culturales y profesionales, el de 
mayor edad. 



Cuarta. En los Ayuntamientos 
de doce, dieciocho y veinticuatro 
Concejales ejercientes en cada ter
cio, debiendo determinarse los que 
han de cesar aplicando el orden de 
mayor, y menor edad alternativa
mente en cada uno de los grupos. 

Quinta. En los Ayuntamientos 
compuestos por quince Concejales 
se renovarán seis en la próxima 
elección, de los cuales correspon
derán dos a cada uno de los gru
pos. 

En las Corporaciones compues
tas por veintiún Concejales debe
rán renovarse nueve, correspon
diendo tres a cada grupo. Su deter
minación se efectuará en la forma 
prevista para los casos anteriores. 

Artículo cuarenta y seis.—La al
ternativa en la mayor y menor 
edad, así como la existente en los 
diversos grupos con relación a las 
renovaciones que en los mismos se 
verifiquen, servirán de base para la 
elección trienal sucesiva, verificán
dose en ésta el acoplamiento preci
so para la determinación de los 
Concejales a los que afecte la elec
ción. 

Artículo Cuarenta y siete.—Cuan
do en una Corporación existan va
cantes serán proclamados Conceja
les para los puestos que han de ser 
cubiertos mediante la renovación 
normal con seis años de mandato los 
candidatos que obtengan mayor 
número de votos, y si hubiera em
pate o no elección, los de mayor 
edad. 

El mandato de los Concejales 
cuya elección esté determinada por 
la existencia de vacantes al fin del 

.primer trienio de constitución de 
los actuales Ayuntamientos durará 
solamente tres años, y mediante 

el cese de su función al término del 
segundo trienio tendrán lugar las 
sucesivas renovaciones ordinarias 
en la forma prevenida. 

Artículo cuarenta y ocho.—Los 
Ayuntamientos se reunirán en se
sión extraordinaria convocada en 
forma legal, el día veintiuno de 
octubre, con el fin de acordar la de
claración de los Concejales ejercien
tes que en cada grupo hayan de 
ser objeto de renovación, teniendo 
lo determinado en el presente De
creto, respecto al cómputo de las 
vacantes existentes. De los acuer
dos adoptados, el Secretario de lá 
Corporación remitirá certificación 
literal del acta en el plazo de vein^ 
ticuatros horas al Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia y al 
señor Presidente de la Junta Muni
cipal del Censo. 

Artículo cuarenta y nueve.-Una 
vez realizada la elección y firme su 
validez, cada Ayuntamiento envia
rá al Ministerio de la Gobernación, 
por conducto del respectivo Gobier 
no Civil relación certificada en la 
que figuren separadamente, y por 
cada uno de los tercios de Conce
jales que han cesado, los que han 
sido elegidos, así cortio los que, en 
principio, hayan de ser renovados 
en la elección siguiente. 

SECCION TERCERA 
• e la renovación" da los Vocales de las 

Juntas vecinales 

Artículo cincuenta.-Debiendo re
novarse por mitad los Vocales de 
las Juntas Vecinales en las Entida
des Locales Menores, conforme a 
lo dispuesto en el artículo setenta 
y siete de la vigente Ley de Régi
men Local, se declarará vacante en 
cada una de aquéllas el cargo de 

Vocal desempeñado por el de 
yor edad. • ma-

Para la elección de los nuey 
Vocales se c u m p l i r | | o prevenido 
en el artículo ciento veintisiete de 
la citada Ley, a cuyo fin, una vez 
constituido el nuevo Ayuntamiento 
se procederá en sesión convocada 
al efecto, por mayoría absoluta de 
votos de los Concejales que legal-
mente constituyan la Corporación 
municipal, a la désignación de los 
Vocales de las Juntas Vecinales 
existentes en el término, que serán 
elegidos entre vecinos Cabezas de 
Familia con residencia en la Enti
dad local menor de que se trate. 

DISPOSICIONES FINALES 
Artículo cincuenta y uno,—En 

materia de recursos, se estará a lo 
dispuesto por el artículo trescientos 
setenta y cinco de la Ley de Régi
men Local. 4 

Artículo cincuenta y dos.—Los 
nuevos Ayuntamientos se consti
tuirán según lo dispuesto en los ar
tículos ciento veintiséis y ciento 
veintisiete de dicha Ley, 

Artículo cincuenta y tres.—Regi
rán como supletorias las disposi
ciones de la Ley Electoral dé oc]io 
de Agosto de mil novecientos siete. 

.Artículo cincuenta y cuatro.-Que-
da autorizado el Ministro de la Go
bernación para dictar las disposi
ciones complementarias que exija 
la aplicación e interpretación de es
te Decreto', que entrará en vigor el 
mismo día de su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. 

Así , lo dispongo por el presente 
Decreto, cado en Madrid, a nueve 
de Octubre de mil novecientos cin
cuenta y uno. T _A 

FRANCISCO FRANCO 
E i Min is t ro de la Gobernación , 

BLAS P E R E Z 

InJp. de la Diputacióu proviméia) 






